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ion « > l » | i f i , l o r ' " para cada capital «1c provinc ia drsde 
^ni: SP. publ ican o f i c í a l n i e n l e en e l l a , y dt-stie cuatro 
Jias dtspues para los «leraas pueblos de la misma PrQ~ 
vt*cia. Í ' Z * / de 3 de Nooiembre de i Z ^ ' ^ J 

Las leyes, ónl ' -n i 'A y aimncio* que se niantUn p u 
bl icar <>ti los Botettins oficiales se lian d.' r f i iu t i r al 
Grí>. p o l í i i c i i respectivo, por cnyi» comiur lu *>* j i a s s -
r á t i á los editores de lus nieiiciuuado* p-rinil icns. Se 
e s c e p t ú a de esta d i s p o s i c i ó n á tos S e » o res C a p i t a l i f í 
generales. (Ordenes de fe de A b r i l y Á Un / í g ^ s t u de 

BOLETIIV OFICIAL BE LEON. 

ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 
Núm. 29. 

A pesar de haberse insertado en los Boletines 
oficiales de 26 y 31 de Diciembre ultimo y 2 del 
actual el Real decreto de i ? del mismo Diciem
bre, previniendo que los particulares, Ayunta
mientos, empleados y corporaciones que no perci
ban haberes del Estado, franqueen toda la corres
pondencia que dirijan á las autoridades ú oficinas, 
son varios los Alcaldes y particulares que no cum
plen todavia con aquella superior disposición. 

No siendo de abono en las cuentas de este Go
bierno de provincia el importe de la corresponden
cia de los particulares, corporaciones y demás que 
se citan, no se recibirá ninguna que carezca de 
aquel requisito; pero en bien del servicio y para 
evitar á los Ayuntamientos el perjuicio y retraso 
consiguiente en los asuntos de su incumbencia si 
me atuviese extrictamente á la puntual observan
cia de dicho Real decreto, he recibido su corres
pondencia cargada y continuaté haciéndolo hasta 
el día 15 del actual, pero les advierto que desde 
dicho dia en adelante por ningún concepto Jo veri
ficaré. E l importe de esta será reintegrado á su 
.tiempo por las municipalidades de quien proceda, 
á cuyo efecto he dispuesto se les abra la cuenta 
correspondiente. León 5 de Enero de l852.=Agus-
tin Gómez Inguanzo. 

N ú m . 50. 

SECRETARIA DE LA AUDIENCIA DE VALLAEOLID. 
Por el Ministerio de Gracia y Justicia se es

p id ió con fecha 21 de Diciembre último ¿i Real 
decreto de indulto siguiente. 

«Deseosa de que todos Jos Españoles participen 
del júbilo de que se halla poseído mi corazón ma

ternal por haberse servido la Divina Providencia 
darme una Hija y una sucesora directa á la Corona 
y creyendo que ninguna ocasión es mas á propósito 
que Ja presente para usar de la facultad que Me 
concede el art.0 45 de la Constitución, porque 
á la par que enjugo las lágrimas de muchas fa
milias, tributo á Dios una señal de reconocimiento 
por sus singulares favores, conformándoms con 
lo que Me ha propuesto el Ministro de Gracia y 
Justicia, de acuerdo con el parecer del Consejo de 

-Ministros, Vengo en.decretar lo siguiente: 
Artículo 1." Concedo rebaja de ia quinta par

te de su condena, con ta! que la estén cumpliendo, 
á los reos sentenciados á cadena, reclusión, rele
gación y estrañamiento temporales. 

De la cuana parte á ¡es sentenciados á presi
dio, prisión y confinamiento mayores. 

De la tercera a los sentenciados á presidio, 
prisión y confinamiento menores. 

De la mitad á Jos sentenciados á presidio y 
prisión correccionales y á destierro. 

Art. 2.° Los sentenciados á arresto mayor y 
menor serán puestos ¡nmedhtamente en libertad. 

' Art. 3." Los que estén sufriendo ó hayan de 
sufrir después de otra pena personal, prisión cor
reccional por via da sustitución y apremio, serán 
puestos en libertad, si han cumplido ó cuando cum
plan los dias que correspondan á la indemnización 
pecuniaria decretada á favor de los ofendidos. 

Art. 4." A los condenados por la legislación 
antigua á presidio, prisión ó destierro desde diez 
años hasta seis, les concedo rebaja de 'a cuarta 
parte del tiempo por que fueron comleriadni.; de lu 
tercera á los que lo fueron por m¿iu>s de seis has
ta tres, y de la mitad á los que Jo hayan sido por 
menos de tres. 

Art. 5-° A los condenados por contrabando ó 
defraudación Ies concedo igualmente rebaja tic/ 
tiempo de sus penas personales, en la ui isinu pro
porción designada en el artículo anteriur, exoepio 
los condenados á un ano de presidio, pri;.;on ó des-
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tierro, á los cuales les remito todo el tiempo que 
les faltare para cumplir. 

Art. 6." Para la aplicación de estas rebajas é 
indulto, es condición precisa que Jos sentenciados 
hayan cumplido lo que lleven de condena con 
buena nota. 

Art. 7." Concedo rebaja de la mitad de la pe
na personal que se Ies imponga por ejecutoria á los 
reos presos con causa pendiente, si dicha pena no 
escede de tres años ni baja de siete meses. 

Art. 8." A los reos á quienes se imponga pena 
menor de siete meses, les concedo indulto de ella.' 

Art. y." Se cnmpreriden en las gracias de los 
dos anteriores artículos los reos de contrabando y 
defraudación. 

Art. 10- Los reos á quienes se imponga sola ó 
en unión con otra la pena de prisión por via de 
sustitución y apremio, la sufrirán solo en la parte 
respectiva á la indemnización declarada en favor 
del ofendido. 

Art. t i . Las gracias de este decreto no son 
aplicables á los reos de los delitos comprendidos 
en las disposiciones siguientes del libro 2.° del Có
digo penal: el capítulo I." del título 2.": el capí 
tulo l.0del título 3.": los capítulos 1.", 2." y 3." 
del título 4.": los capítulos l.u, 2.'', 3 . ° , 4 . ° , 5.", 
13, 14 y 15, del título 8.": el art. 332 y el riúm. 
1.° del 333: la sección I 1 capítulo 1." del título 
14; y los artículos 439, 46?', 468 y 471. 

Art. 12. Para la esclusion de las anteriores gra;-
cias de rebajj'.'o indulto con respectorá'los'que hunt 
sido sentenciados , ó hayan de serlo por la legisla
ción antigua, se buscará la analogía con lo decla
rado en el artículo anterior, estándose en caso de 
duda por lo favorable al reo. 

Art. 13. Los Gobernadores de provincia, oyen
do á los Gefes de los establecimientos penales, y 
con presencia de las hojas ó testimonios de conde
na en su caso, harán por sí mismos y bajo su res
ponsabilidad la aplicación de los artículos 1.", 2.", 
4.", 5." y ó." de este decreto á los penados que 
existan en los establecimientos de sus territorios y 
á los reos rematados. 

Cuando tengan duda acerca de la naturaleza 
del delito para juzgar si el reo está ó no escluido, 
preguntarán sobre esto á la Audiencia que senten
ció , y estarán á lo que esta, oido el Fiscal, decida. 

Art. 14. Los Gobernadores de provincia remi
tirán al Ministerio de Gracia y Justicia nota de los 
reos á quienes hayan aplicado Jas gracias de este 
decreto en la parte que les es respectiva, con es-
presion de sus circunstancias, tiempo de condena. 
Jo que de ella lleven cumplido, y loque Jes resta 
hecha la rebaja. 

Art. 15. Los Tribunales, al fallar por ejecuto-
ria Jas causas pendientes á la fecha de este decreto, 
harán aplicación de sus artículos ?.", 8.", 9.°, 10, 
I I y 12 espresándolo asi en Ja misma sentencia, 
después de la aplicación de la ptna que corres
ponda con arríglo á la ley. 

Art. 16. Las gracias de este decreto son esten-
sivas á los reos rematados ó que-eren- sufriendo 
condenas impuestas por los Juzgados y Tribunales 
de cualquiera fuero, y á los que tencan causas pen
dientes en ellos, á cuyo fin, y para su aplicación, 
darán los demás Ministerios, si lo consideran preci
so, Jas instrucciones convenientes. Para Ja concesión 
de indulto respecto á las provincias de Ultramar, 
el Presidente del Consejo de Ministros me propon
drá Jo que juzgue conveniente." 

T la Sala de GobUrno de esta ¿itidiencia en 
vista del preinserto Real Decreto de indulto, ha dis
puesto, entre otras cosas, que se inserte en el Bole
tín oficial de las provincias del distrito para su 
publicidad y dewas efectos consiguientes y oportu
nos. A s i resulta de sus respectivos origina/es. l'a-
¡ladolid Enero 2 de l 8 S 5 . = B ¿ a s María Alonso 
Rodríguez. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Bou Aguslin Gómez Inguanzti. Caballero de la Ueal y distin
guida úrdvn Esiiaiwla de Cáríus ¡ I I y Gobernador de ¡a 
prutiucia de León ¿'c. 

Hago saber: Que en este Gubicrno de provine!» se presentó 
pnr l). Jnnii Neiinmuueno (Juijaila vvriuo iln e-l;i ciudad resilien
te en la misma una solicitud por escrito con Techa quince de Se
tiembre de esle año pidicudo el registro de cuatro perlcnencias 
de carbón de piedra sitas en término del pueblo do Villa del 
JMoale Ayunlaniienlo de Kened» de Valdelurjar lindero por N . 
con cuesta de la (jnimia y huerto de Jn-c del Klanco M . el ca
mino de las matas O. cun la citada cuesta de la Granda y I'. con 
el camino de la ciiesticn la cual designó con el nombre de Cam
peadora y habiendo pasado el espeiiiente al Ingeniero del r.irno 
para ipie praclicára el reconocimieolo que previene el arliiolo 
39 del Keglamunto para la ejecución de la ley; resulta haber mi
neral y terreno franco pira la demarcación: en cuya virtud y 
habiéndole sido admitido el registro de dicha» pertenencias por 
decreto de esle dia , ie anuncia por término de treinta (lias pnr 
medio del presente para que llegue á conocimiento de quien cor
responda, tegnn determinan loi artículos 'tí y 45 del citado l i e -
glamento. I.enn 20 de Diciembre de t8.)t.=Agaslin Gómez lu-
giio!izo.=Iil Secretario, Juan fosada Herrera. 

Hnjjn saber: Que en esle Gobierno de provincia se presentó 
por D. Juan Nepomuceno (Juijada vecino de esta ciudad, residen
te en la misma una solicilo.l por esciilo con fecha veinte de 
Agosto de este año pidiendo el rcsislro de tres perleucneias 
de caí bou de piedra sita en término del pueblo de Quiulnna. 
Ayuntamiento de t.islierna , lindero por N". con arroyo do 
fuentes de Antón Martin , M con herederos de Nacario Diez. O. 
con los mismos y 1*. con d'nlio arroyo de las fuentes, la cual de-
íigim ron'el nornbie de Maeslra, y habiendo pasado el es/iedienle 
al Insenieio del ramo pata que praclicára el reconoi imienlu que 
previene el articulo 3'J del lieglameuto para la ejecución de la 
ley; resulla haber mineral y terreno frnncn para la demarcacinn: 
en cuya virtud y hrldéiidnle sido admitidi; el repistro de dichas 
pertenencias por decreto de este dia , se anuncia por lérmino de 
treinta días por medio del presente para que llegue á cnnoi i -
miento de quien roricspouda , srpun determinan los artículos ¡ i 
y í.'i del citado ficglnincnlo. I.eon 20 de Diciembre de 183!.:-= 
Aguslin Gómez liigiiaiizo.= l i l Sccrelario, Juan fosada llenura. 

llapo saber: One en esle Gobierno de provincia se presentó 
por D. Juan Nepnmurcuo Quijada vecino de esta ciudad residen
te en la misma una suliril'id por e-ciito ron fecha quince de Se-
liemlne de este año pidiendo el registro de cuatro pertenencias 
de carbón de piedra sitasen lérmino de la Mala. Ajiintamien-
to di: I.enedo de Valdeluejar. lindem por N . con lio I >i lagin», 
M . cun la lamcda del Ounccjn, O. piado de rdipc Alvaicz y i ' . 



rnn mmitc ilo Cnliiilillo, la nial ilisinii" onn ol nnmbro ilc! H.i-
ilivii>a, y hatiicnriii ( i . i sa i lo el Asiiuliunle ul liifji'iiicro del ramo 
para <|m: |irai:l¡o¡ira r l i iM o n o c i n i i t M i t o que pretivtie el n i l i r i i -

ln 39 d e l KoiilaiiiiMitri parii la ejeniri»» <le lo ley : rcMilla l u -
lirr uiiiit'ral y tmnin Iraiun (inra la ilemarcnrimi: en niyn 
>¡rliic| y l i a l i i i M i i l i i l e s¡,lo ailiiiitiilo el regislr» ile (lirli.n [«írlciii'ii-
cias ileeret» i le e>le din , se amnicia (mr Idriniiin i l « Irtinl,! 
i l i i i s pnr ""'il'» del présenle para que lli'jjuc á niiincimionlii de 
¡filien c»rre>p(inila , se^iti delerm'maii los arlieul"* M y - i ' ' del 
rilad» llcalami'iilo. I e u i i •>» de llicieniWru de I . S i i I A g u s t i n 
Comez liiguiiiizu.= KI Seerelariu, Juan l'osaila Herrera. 

Hago «aber: Que en pfle r.obierno de provlncln so prescnló 
por 1). .luán Nepmiiureim (Jiiijailn vecino de esta ciiidnd resi-
dcnle en la misma una sidieitud pnr esrrilo con ferlia quincu de 
Seticinlire ile este aím pidieiulo el registro de Ires pertenoncins 
«le railion de piedra silas en lérinlno de la cuesta de rede la v i 
l l a , Ajuntnniirnto de Ki-nctlo de VuldeUiejor, lindero por N . con 
••nt̂ ta di' rede la «iñn. M . con la misma tiiesla, O. con el pra-
diro del Kxcnio. Sr. Marqutisde Prado, y 1* ron la referida cues
ta de rede la viña, la cual designó con el tinmUre de Proscripta, 
y liatiiendo pasado el espediente al liiaenicro del ramo pora que 
practicára el rccowieimiento que previene el aitlculo 3!) del He-
^lamonto para la ejecución de la ley; resulta haber mineral y 
terreno franco para la demarcación: en cuya virtud y liabiéndo-
le sido admitido el registro de dichas pertenencias por decreto 
de este dia, se anuncia por término de treinta días por medio 
del presente para que llegue á conocimiento de quien correspon
da, según deletminan los artículos 4 i y í o del citado lieglnmen-
to. I . eu i i "2(1 de Diciembre de 18í)1,=Agusliti Gumez Inguanzo. 
=K1 Secretario, Juan Posada lierrera. 

Hago saber : Que en este Gobierno de provincia se presentó 
pnr D. Juan Nepomuceuo Quijada vecino de esta ciudad residen
te en la misma una solicitud por escrito con fecha quince de Se
tiembre de esle año pidiendo el registro de tres pertenencias 
de carbón de piedra sita en término del pueblo de Perreras, 
Ayuntamiento de Kenedo de Valdetuejar , lindero por N . con el 
comino de Kerreras, M. ton camino de id-, O. con id. y P. con 
prado de Basilio Blanco, la cual designó con el nombre de Dia
na, y habiendo pasado el espediente al Ingeniero del ramo pa
ra que practicara el reconocimienlo que previene el articulo 39 
del lícglamenlo para la ejecución de la ley; residía haber mine-
rol y terreno franco para la demarcación: en cuya virtud y lia-
bicíndole sido admitido el registro de dichas pertenencias por 
decreto de este dia , se anuncia por término de treinta dias por 
medio del presente para que llegue ¡i conocimiento de quien cor
responda, segun determinan los artículos Ai y iS del cirailo l iu -
tOamento. I.eon 20 de Diciembre de 18iH.=Aguslin Gómez In-
guanzo.=Iil Secretario, Juan Posada Herrera. 

Hago saber: Que en ««te Gobierno de provincia se presentó 
pnr D. Manuel de Arija vecino de Sobero residente en el mismo, 
lina solicitud pnr escrito con fecha veinte y siete de Junio de es
te año, piiliendo el registro de cuatro perlenencins de la mina 
de hierro sita en término del pueblo de Aleje. Ayuntamiento de 
A:illayandre, lindero por N . con el monte de los Curiellos. M. 
con la sierra de la Vallina de los mozos, O. mojón divisorio de 
Aleje y lierdiago y al K. con el monte de Curiellos, la cual de
signó con el nombre de Aleje y habiendo pasado el espediente 
al Ingeniero del ramo para que prurticArn el reconocimiento quo 
previene el artículo 39 del Reglamento para la ejecución de la 
ley; resulla haber mineral y terreno franco para la demarcodon: 
en cuyo virtud y habiéndole sido admilido el registro de dichas 
pertenencias por decreto de esle dia, se anuncia por término de 
treinta dias por medio del presente para que llegue á counri-
micnlo de quien corresponda, según deterniiuau los artículos 
y K> del citado Reglamento. I.eon 20 de Diciembre de 1.S¡')1.= 
Aguslin Gómez lnguauzo.=EI Secretario, Juan Posada Herrera. 

Hago saber: Que en este Gobierno de provincia so presentó 
por 1). Manuel de Alija vecino de Saberu residente en el misino, 
una soliriluil pnr esi i i lo con fecha veinte y siete de .Ionio do es
le año. pidiendo el registro de cuatro perleueniias de la mina 
de hierio sita en lénuino del pueblo de Yugueros, Ayuntamien
to de la Krcina , lindero por N . con el alto de la Cerra, Al . con 
prado del ('"ntuíiid, O. con tierras del Oulnñal y al K. con di
cho alto de la Cena, la cual dc^gnó culi el iiombic de Vugueios 

y habienilo pasado el e-peilienle al Ingeniero del ramo para que 
praclii ára el reconnciiuieolo que pieucnocl ai licuto 39 del l!e-
glamento para la cjeciirion de la ley; resnlla haber ni ral y 
terreno franco para la demarcacinu: en coya virluil y habieiiiln-
le sido admitido el registro de dicha» perlcnencias por decreto 
de este dia , se anuncia por término de tieiula dias por medio 
del présenle para que llegue a coom imieot» de quien oirrespon-
da, según deteruiinan los arlinilns 4 Í y -io del citado Iteglamen-
to. I.eon 2(1 de Diciembre de lS;il.=Agust¡ii Gonuz Inguaiizu. 
=EI Secretario, Juan Puiada Herrera. 

llago saber: Que en esle Gnbierno de provincia se presentó 
por D. Patricio l'ilgueira a uombiede 1). Victoriano de la Cuesta 
Vecino de la villa y Córle de .Madrid resiliente en la miinia , muí 
solicilinl por escrito con fecha diez y siete de Agosto de este año 
pidiendo el registro de tres pertenencias de carbón de piedra sitas 
en término de Villacorta. Ayuntamiento de Valderrueda, lindero 
por N . con et Combatió, M . con mina Ksmeralda, O. con la ma
jada «lelos bueyes y P. prados de la Vega, la cual designó con el 
nombre de Newton y habiendo pasado el espediente al Ingeniero 
del ramo para que praclicara el reconor.imiento que previene el ar
ticulo 39 del Ueglamento para la ejecución de la ley; resulta ha
ber miuernl j terreno franco para ta demarcación: en cuya vir
tud y habiéndola: sido admitido el registro de dichas pertenencias 
por decreto de este din, se anuncia por término de treinta dias 
por medio del presente para que llegue á conocimiento de quien 
corresponda, jegun determinan los artículos A l y 4¡> del cilad» 
Reglamento. I.eon 20 de Diciembre de 1831.= Aguslin Gómez 
liiguauzo.=El Secretario, Juan Posada Herrera. 

Hago saber: que en este Gobierno de provincia se presentó 
pnr D. Angel Saulibañez vecino de Valladolid residente en el 
mismo, una solicitud por escrito con fei-hn diez y seis de Agosto 
de este año pidiendo el registro de dos pertenencias de carbón de 
piedra sitas en término del pueblo de Villacorta y Valderrue
da, Ayuntamiento de esle último pueblo, lindero por S. enn la 
Hoyaquino, M . molino y puente de Villacorta, O. Vega de Val
derrueda y V,. eras de Cotorro, la cual designó con el nombre 
de Diamanle negro y habiendo pasado el espediente al Ingenie
ro del ramo para que practicara el reconociento que previene 
el articulo 39 del Reglamenio para 'a ejecución de la ley; resul
ta haber niineroV T-lerieno franco para la demarcación: en cuya 
virtud y habiéndole sido odmitido el registro de dichas perle
nencins por decreto de esle dia, se anuncia por termino de trein
ta dias pnr medio del presente para que llegue n conocimiento 
de quien corresponda, segun determinan los articulns 44 y J.i 
del citado Ueglamento. León 20 de Diciembre de 185l.=Agu>-
tio Gómez liigu«nzo.=EI Secretario, Juan Posada Herrera. 

m.ts. 

6. 

Resiímen de los servicios prestados por la fuerza del 
cuerpo en esta provincia en todo el mes de la fecha. 

'Por la de la Vega, se detiene un paisano de 
la provincia de Pontevedra por falta de 

l pasaporte. 
'Por la de la Vega, se detiene un paisano de 
.| Ja provincia de Lugo, por falta de pasa-
( porte. 
rPor la de Ponfeirada, se detiene un paisano 
} de la provincia de Pontevedra por falta 
( de pasaporte. 
/Por la de ¡Víansilla, se detiene un paisano de 
) la provincia Je Valladolid por falla de 
( pasaporte. 
/Por la de la Robla, se detiene un paisano de 
i la provincia de Oviedo por falta de pasa-
1 porte: por la de León, se aprehende A 
l Fulgencio Alvarez, vecino de Onzonilla 
' en esta piovincia por sospechoso y 'ser 
' capitán de malhechores. 
(Por la de Villafranca, se aprehende á Este-
j ban Pardo, y Mattin Lopea vecinos de di-
- ch.i villa por inobedientes á la autoridad. 
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to. 

12. 

14. 

19. 

SO. 

ai. 

36. 

27, 

28. 

39. 

/Por la de Ponferrada, se aprehende i D. Jo-
¡ sé María Garujo, D. Daniel de la Carre-
] ra, D. Eusebio San Juan y Guillermo Pé

rez , vecinos de los Barrios en esta pro
vincia por cazar sin licencia y sin uso de 
armas. 

/Por la de la Vega, se detienen tres paisanos 
l de la provincia oe Lugo por falta de pa-
• saporte: por la de la Rubia, se detiene 

otro de la de Oviedo por igual falta que 
los anteriores. 

,Por la de la Kobla, se detienen dos paisanos 
( de la provincia de Oviedo por falta de 
f pasaporte. ' 
"Por la de Ponferrada, se detienen dos paisa-
j nos de la provincia de Orense por falta de 
| pasaporte. 
^or la de Mansilla, se aprehende & José la 

Ralbe, natural de Tolosa provincia de 
Guipúzcoa, Leandro Llanes natural de 
A'rdoocillo eo esta provincia y IVIaila Cor
dón natural de Azadinos en la mis mu pro
vincia por ladrones. 

/Por la de Ponferrada, se detiene una tnuger 
] de la provincia de Lugo, por viajar sin 
V pasaporte. 
'Por la de Villafranea, se detiene un paisano 
' de esta provincia por falta de pasapor-
[ te. 
Por la de Villafranca, se detienen dos pai

sanos de esta provincia por falta de pasa
porte: por la de Valencia, se detiene 

/ otro de la de Oviedo por igual falta que 
V los anteriores. 
[Por la de Ponferrada, se aprehende á José 
\ ,:RQ4iiguez;>ecia0 dsiSaata'María de los 
I Baños provincia de Orense, por usar una 
\ arma sin liceíteia1. 
/Por la de la Bañez'a, se'aprehende á José 
\ Antonio Fernandez, Benito Leotijo y Alon-
1 so Lentijo por haber maltratado elprime-
\ TO á los dos segundos. 
/Por la de Ponferrada, se detiene un paisano 
) de la. provincia de Orense por falta de 
( pasaporte. 
/ Por la de Valencia, se aprehende á Cárlos 

Gaitero vecino de Campazas , por sospe
choso y hallarle una arma cargada en su 

1 casa sin tener licencia para usarla, y á 
( Bernardo Martínez vecino de VaWesaz 
V por desobedecer á la autoridad. 
Por la de Villadangos, se detiene un pai

sano de esta provincia por falta de pasa
porte. 

Por la de la Vega, se detiene un paisano de 
la provincia de Lugo, por falta' de pasa-

I porte: por la de Ponferrada , se aprehen-
1 de á Diego Nuñez y Ventura de Prado, 
' vecinos de Hecas en esta provincia por ia-
>, drones. 

León 30 de Noviembre de 1851. 
Comandante , Miguél de Lora. 

el rio Esla, intenta levantar el Ayuntamiento de Va
lencia de D. Juan, y cuyo remate, quedó adjudica
do á favor de D. Manuel García Castañon vecino 
de esta ciudad, en la cantidad de 554,504 rs., se 
anuncia nuevo remate para las mejoras que al mis
mo quieran hacerse; á cuyo efecto se abrirá segunda 
subasta el dia 2 de Febrero próximo i las doce de 
la mañana en el local de este Gobierno de provinci,), 
bajo las mismas condiciones y presupuesto aprobado, 
en que se verificó el primer remate y las cuales se 
pondrán de manifiesto á los licitadoies en esta Se
cretaría para que puedan examinarlas. León 19 de 
Enero de lO^a.^Águslin Gómez Inguanzo. 

El 30 del corriente mes se verificará el remate 
en subasta pública de las obras de cantería, fortifi
cación, esplanamiento y demás ante el Alcalde cons
titucional de Villafranca para el camino llamado de 
los Poliñeiros que desde esta villa ha de conducir á 
Vega de Espioareda. Lo que se anuncia al público pa
ra conocimiento del que quiera mostrarse licitador á 
las mencionadas obras en el todo, ó en parte. León 
17 de Enero de 1852.=; Inguanzo. 

: E l Capitán 

Administración eclesiástica del Obispado de León. 

Estando mandado por la superioridad que se la 
remitan á la mayor brevedad todos los sumarios so
brantes de la predicación del año de 1851, he dis
puesto hacer estender á todos los Alcaldes constitu
cionales de los pueblos de este Obispado para que 
lo hagan á los respectivos Colectores, la necesidad 
que tienen de entregar en esta Administración Dio
cesana antes del 15 de Febrero próximo los Sumarios 
que no estén espendidos; en la inteligencia que los 
que se presenten después de esta fecha no serán ad
mitidos, teniendo que satisfacer sn importe en con
formidad de lo que la esta prevenido sobre este par
ticular. León 16 de Enero de iSja.rrBernardo Gar
cía Alfonso. 

25. Cándido Suarez Garrido, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Cervera de Rio Pisuerga 
&e. 

Por el presente c i t o , llamo y emplazo á Lucas 
Miguél (a) el Roto natural del lugar de Cauioral 
comprendido en el distrito municipal de Castrejor 
en esta provincia, para que se presente en este Juz
gado y escribanía del que refrenda á contestar á los 
cargas que le resultan en la causa criminal que con
tra el se instruye, por robo de varios efectos en 
la casa de Mariano y María Cubillo, vecinos de 
Micuces en la noche de veinte y dos de Agosto úl
timo, apercibido que de no hacerlo en el término de 
nueve dias que al efecto se señalan, se continuará 
aquella por su tebeldía con los estrados de la Au
diencia, pues por auto de este dia asi lo dejo man
dado. Dado en Cervera á veinte y ocho de Diciem
bre de mil ochocientos cincuenta y uno.:::Cándido 
Suarez Garrido.=:Por su mandado, Marcos Gómez 
Inguanzo. 

Habiendo tenido lugar el 15 del actual el rema
te de las obras de construcción del puente que sobre LEON: Imprenta de la Viuda é Hijos ile Mirón. 


